JUNTA ELECTORAL- PARTIDO SOCIALISTA

ELECCIONES INTERNAS 10/06/2018
ACTA Nº 10.- En la ciudad de Paraná, siendo las 21hs. del día 28 de mayo de 2018, en el local central del Partido Socialista de Entre Ríos, sito en Feliciano 278 de Paraná, se reúnen los miembros de la Junta Electoral, los cros. Patricio Nicolás Cozzi y Jorge Aldo Campoamor, con quórum suficiente, para tratar el siguiente temario: 1- Ingreso nota de apoderada de Lista 2 solicitando la apertura de Mesas de Votación en los Centros Socialistas de Paraná, Nogoyá, Gualeguaychú, Victoria, Concordia, Concepción del Uruguay, Chajarí, Federación y Villaguay. Solicita además se disponga como lugares de votación los locales partidarios, y para los casos donde no se cuenta con tales locales, se realicen en Escuelas Públicas. Agrega por último, se designen veedores judiciales para el comicio. 2- Se recibe nota de apoderado de Lista 1 solicitando la apertura de mesas en los centros socialistas Paraná, Gualeguaychú, Urdinarrain, Pueblo Belgrano, Victoria, Concepción del Uruguay, Villaguay, Santa Elena, Gualeguay y Federal. Acto seguido, los integrantes de la Junta Electoral RESUELVEN: 1- Líbrese pedido de autorización, para la realización de la Elección de Renovación de Autoridades Partidarias a celebrarse el día 10 de junio del presente año en Establecimientos Educativos Públicos de la Provincia, ante el Consejo General de Educación y/o ante quien corresponda. Los pedidos se realizarán para las localidades o centros según lo requiera cada parte interesada. La solicitud de las mismas será a cargo y a cuenta de los Sres/as. Apoderados de Listas, los que deberán informar de los mismos ante ésta Junta Electoral. 2- Líbrese, ante la Juzgado Electoral Nacional de Paraná, solicitud de veedores judiciales para la Elección de Renovación de Autoridades Partidarias a celebrarse el día 10 de junio del presente año. La presente solicitud encuentra fundamento en el art. 30° de la Ley 23298, la que establece que: “La Justicia Federal con competencia electoral podrá nombrar veedores de los actos electorales partidarios a pedido de parte interesada, quien se hará cargo de los honorarios y gastos de todo tipo”. Asimismo, y según lo establece el art. citado, los gastos y honorarios que dicha solicitud conlleve, será a cuenta de la Lista 2 SOCIALISMO POPULAR. La solicitud será a cargo de la parte solicitante, en este caso, de la Apoderada de Lista N° 2. No siendo para más, se da por finalizada la reunión.----------------------------------------------------------------------------------------------------
